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  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000269/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 498 dentro del juicio de amparo indirecto 144/2018-II 

presentado por la Víctima indirecta M.V.M. Por la desaparición de A.A.CH.V.,  mismo que fue notificado al Titular 

de la Fiscalía Maestro Abel Galván Gallardo en fecha 13 de febrero de 2019, se informa el avance semanal que 

acontece al día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:   

• El día 05 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0000933/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre M.V.M. 

por la desaparición de la víctima directa A.A.CH.V.. en contra de Quien o Quienes Resulten 

Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron 

diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 

de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal en 

Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de carpeta 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000269/2018.  

 

 

A.- Del día 09 al 15 de octubre del 2020, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes RESOLUCIONES:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. El 19 de marzo de 2020, la Fiscalía General de la República. emitió PROTOCOLO Y MEDIDAS 

DE ACTUACIÓN PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA POR EL CORONAVIRUS 

COVID-19, dicho comportamiento epidemiológico resultó un proceso dinámico, por ello, se activaron 

las estrategias para la CONTINUIDAD de las áreas SUSTANTIVAS y ADMINISTRATIVAS, en 

etapas subsecuentes a la evolución del COVID-19. 

 

2. El 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, EL ACUERDO POR EL 

QUE SE DECLARA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, tomando 

medidas extraordinarias privilegiando las políticas de “SANA DISTANCIA” y “QUÉDATE EN 

CASA”, razón por la cual se mantiene continuidad operativa con el personal indispensable. 

 

3. El 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, EL ACUERDO POR EL 

QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES 

EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL 

VIRUS SARS-COV2, DECRETÁNDOSE LA FASE 3 DE LA EMERGENCIA SANITARIA”, por lo 

cual, la Secretaría de Salud, emitió recomendaciones e instrucciones encaminadas principalmente a 

evitar la concentración de personas y con ello, evitar la propagación del virus como lo son la Jornada 
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Nacional “SANA DISTANCIA” y la recomendación estricta de “QUÉDATE EN CASA” razón por la 

cual se mantiene continuidad operativa en esta Fiscalía Especializada con el personal indispensable. 

 

4. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, EL ACUERDO POR EL 

QUE SE ESTABLECE LA ESTRATEGIA PARA LA REAPERTURA DE ACTIVIDADES 

SOCIALES, EDUCATIVAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO UN SISTEMA DE SEMÁFORO POR 

REGIONES PARA EVALUAR SEMANALMENTE EL RIESGO EPIDEMIOLÓGICO 

RELACIONADO CON LA REAPERTURA DE ACTIVIDADES EN CADA ENTIDAD 

FEDERATIVA, ASÍ COMO PARA ESTABLECER MEDIDAS EXTRAORDINARIAS. Dicha 

estrategia consiste en la reapertura de actividades de manera gradual, ordenada y cauta, en tres etapas 

comenzando el 18 de mayo de 2020, e iniciando la tercera etapa el 1° de junio de 2020, conforme al 

sistema de semáforo, en tanto se mantiene recomendaciones e instrucciones encaminadas 

principalmente a evitar la concentración de personas y con ello, evitar la propagación del virus como lo 

son la Jornada Nacional “SANA DISTANCIA” y la recomendación estricta de “QUÉDATE EN 

CASA”, hasta en tanto no disponga lo contrario la Secretaria de Salud. 

 

5. El 28 de julio de 2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal emitió las modificaciones al 

acuerdo 22/2020, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del 

Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, mismo que entró en vigor el 03 de 

agosto de 2020.  

 

 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

1. COMO UNA ACCIÓN DE ACERCAMIENTO CON LAS VICTIMAS INDIRECTAS CASOS 

TAMAULIPAS SE TIENE PROGRAMADA LA VIDEO CONFERENCIA, con el objeto de 

garantizar su derecho a conocer las formas y planes de trabajo, así como avances en las 

investigaciones durante la Jornada Nacional “SANA DISTANCIA” y la recomendación estricta de 

“QUÉDATE EN CASA” razón por la cual se mantiene continuidad operativa en esta Fiscalía 

Especializada con el personal indispensable. 

 

2. Mediante oficio IYL-C-FEIDDF-0330/2020, se solicitó a la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas, designara personal a efecto de comparecer a esta Fiscalía Especializada, con el objeto de 

establecer un calendario de videoconferencias con las victimas indirectas, para garantizar la 

participación efectiva de las víctimas, haciendo valer su derecho a estar informados respecto de los 

avances, y en su caso puedan expresar sus opiniones. 

 

B.- Del día 09 al 15 de octubre del 2020, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las siguientes 

DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. Mediante oficios marcados con los números:  IYL-C-FEIDDF-358/2020,  IYL-C-FEIDDF-377/2020,  IYL-

C-FEIDDF-266/2020,  IYL-C-FEIDDF-267/2020,  IYL-C-FEIDDF-364/2020,  IYL-C-FEIDDF-

268/2020,  IYL-C-FEIDDF-365/2020,  IYL-C-FEIDDF-367/2020,  IYL-C-FEIDDF-366/2020,  IYL-C-

FEIDDF-369/2020,  IYL-C-FEIDDF-372/2002,  IYL-C-FEIDDF-373/2020,  IYL-C-FEIDDF-375/2020,  
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IYL-C-FEIDDF-379/2020,  IYL-C-FEIDDF-376/2020,  IYL-C-FEIDDF-380/2020, se informa a la 

Secretaria de Marina (SEMAR), el estado que guardan las carpetas de investigación 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000265/2018, FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000312/2018, 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000266/2018, FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000267/2018, 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000269/2018, FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000268/2018, 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000271/2018, FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000275/2018, 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000274/2018, FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000276/2018, 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000279/2018, FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000281/2018, 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000282/2018, FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000320/2018 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000445/2018, así como también, se les hace del conocimiento las 

limitantes que se tienen para brindar información a terceros, en atención a lo que establece el numeral 218 

del código nacional de procedimientos penales. 

 

2. Mediante oficio IYL-C-FEIDDF-0355/2020, se solicitó al Titular de la Policía de Federal Ministerial, 

designe elementos a su cargo, a fin de que se constituyan en la Ciudad de Nuevo Laredo Tamaulipas del 

18 al 24 de octubre del 2020, para que realicen  las inspecciones ministeriales correspondientes en las 

acciones de búsqueda y localización de indicios, así como las acciones de búsqueda en diversas brechas 

localizadas dentro de la localidad de Nuevo Laredo, Tamaulipas  relacionadas con las investigaciones que 

actualmente se llevan a cabo  en el “caso Tamaulipas”. As como también se les informa la fecha en la que 

deberán de presentarse en las instalaciones de esta fiscalía, con el fin de definir la organización y la logística 

de la comisión en mención.   

 

3. Mediante oficio IYL-C-FEIDDF-360/2020, se solicita al Titular de la Coordinación General de Servicios 

Periciales  de la Fiscalía General de las Republica, se amplié la comisión de los peritos en Fotografía, 

Criminalística y Antropología Física, la cual se llevara a cabo del 18  al 25 de octubre del 2020, en la ciudad 

de Nuevo Laredo, Tamaulipas . 

 

4. Mediante oficio IYL-C-FEIDDF-359/2020, se solicita al Titular de la Policía Federal Ministerial, se amplié 

la comisión del Binomio Canino, para la búsqueda de restos humanos en el municipio de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas.  

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

5. No se generó información en este rubro. 

 

C.- Del día 09 al 15 de octubre del 2020, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. La Fiscalía Especializada, recibió el oficio número DJN/DRMJ/10906/20, el cual se encuentra 

suscrito y firmado por parte del Capitán de Cobeta SJN Director Accidental de Justicia Naval  JOE 

ISRAEL RABADAN TORRES, a través del cual se nos informa del resultado que se obtuvo, con  

respecto de la búsqueda solicitada en el sistema de información para el personal de la Armada de 

México  (SIPAM), así como de lo informado por parte de la dirección de Personal Civil de la 

Secretaria del Estado. 

 

2. La Fiscalía Especializada, también recibió el oficio número  CNDH/CGSRAJ/C1/3847/2020, el 

cual se encuentra suscrito y firmado por parte del Director general JOSE CARLOS FAZIO 
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VARELA, mediante el cual se adjunta una copia simple de los expedientes que les fueron 

solicitados mediante oficio de estilo de fecha 28 de septiembre del presente año. 

 

3.  b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

1. No se generó información en este rubro. 


